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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

41 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Dirección-Gerencia de la Agencia
de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública la con-
vocatoria del expediente denominado “Suministro por lotes de diferentes mate-
riales para la conservación de viviendas, locales y edificios de la Agencia de Vi-
vienda Social, por un período de veinticuatro meses”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Vivienda Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Agencia de Vivienda Social.
2) Domicilio: Calle Basílica, número 23.
3) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
4) Teléfono: 915 809 689.
5) Fax: 915 809 114.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las catorce

horas del día 2 de septiembre de 2016.
d) Número de expediente: A/SUM-002658/2016.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro por lotes de diferentes materiales para la conservación de vi-

viendas, locales y edificios de la Agencia de Vivienda Social, por un período de vein-
ticuatro meses.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: sí; número: 10.
— Lote A: Albañilería.
— Lote B: Aluminio.
— Lote C: Calderas.
— Lote D: Electricidad.
— Lote E: Ferretería.
— Lote F: Fontanería.
— Lote G: Hierro.
— Lote H: Madera.
— Lote I: Pintura.
— Lote J: Cerramientos antivandálicos.

d) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses desde la formalización del contrato o con

anterioridad si se hubiera consumido el crédito previsto.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
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Lote Código CPV Denominación 

A 44111000-1 Materiales para obras de construcción 
B 14612300-7 Minerales de aluminio 
C 44621200-1 Calderas 
D 31600000-2 Equipos y aparatos eléctricos 
E 44316000-8 Ferretería 
F 44115210-4 Materiales de fontanería 
G 14711000-8 Hierro 
H 03410000-7 Madera 
I 44810000-1 Pintura 
J 44421500-2 Puertas blindadas o reforzadas

f) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 1.655.000,01 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

 
Lote Denominación Base imponible IVA Importe total 

A ALBAÑILERÍA 133.057,85 27.942,14 160.999,99 
B ALUMINIO 33.057,85 6.942,14 39.999,99 
C CALDERAS 246.280,99 51.719,01 298.000,00 
D ELECTRICIDAD 75.206,61 15.793,39 91.000,00 
E FERRETERÍA 94.214,88 19.785,13 114.000,01 
F FONTANERÍA 347.107,44 72.892,56 420.000,00 
G HIERRO 185.123,97 38.876,04 224.000,01 
H MADERA 148.760,33 31.239,67 180.000,00 
I PINTURA  26.446,28 5.553,72 32.000,00 
J CERRAMENTOS ANTIVANDÁLICOS 78.512,40 16.487,61 95.000,01 

 TOTAL 1.367.768,60 287.231,41 1.655.000,01 

6. Garantías exigidas:
— Provisional: 3 por 100 de la base imponible de cada lote:

 
Lote Denominación Garantía provisional 

A Albañilería 3.991,74 
B Aluminio 991,74 
C Calderas 7.388,43 
D Electricidad 2.256,20 
E Ferretería 2.826,45 
F Fontanería 10.413,22 
G Hierro 5.553,72 
H Madera 4.462,81 
I Pintura  793,39 
J Cerramentos antivandálicos 2.355,37 

— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura):
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7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver punto 5

de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 5 de septiembre de

2016.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Agencia de Vivienda Social.
2) Domicilio: Calle Basílica, número 23.
3) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
4) Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Quince días.
9. Apertura de las ofertas:
a) Descripción: Proposiciones económicas.
b) Dirección: Calle Basílica, número 23.
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Fecha y hora: 14 de septiembre de 2016, a las diez y treinta horas.
10. Importe máximo de los gastos de publicidad:
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 2.000,00 euros.
— “Boletín Oficial del Estado”: 2.000,00 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 18 de julio

de 2016.
12. Otras informaciones: Las proposiciones se harán en sobres cerrados y firmados

por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de
ellos el número de referencia del contrato, el título del mismo, la numeración correspon-
diente a cada sobre y su respectivo contenido, el nombre del licitador y su correspondiente
CIF o NIF, número de teléfono, fax y correo electrónico de contacto. El número y denomi-
nación de los sobres se determinan en el Pliego de Condiciones. En su interior se hará cons-
tar una relación numérica de los documentos que contienen.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de julio de 2016.—La Directora-Gerente de la Agencia de Vivienda

Social, Isabel Pinilla Albarrán.
(01/26.865/16)
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